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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Advbbtbboia No «© «dmitinUi, par» la Inseroiôu, oomoiuoaoionae qua ao vengan 
registraiaa dw Gobierno dt Provinoia.

Loe edixRtoe y anuuoioa oüoialee 
y parti ou larca g na shan de pauo 
satiafarân oiaoo oénïuaoa de pe^ 
seta ron falabba, y loe airuDoioB 
judiciale^ a raaón de xmks oÀnfci- 
Kos de peseta tatebi^ fom 
LASBA; debiendo loé interesados 
acreditar Arfes do la pablioucidn, 
y per medio de la oorroepondiejD* 
te OariR de ^a^o, haber satisfe* 
oho éu importe en la Depositaría 
d* Fondne provinolal'^, sin enyo 

requisito nv se ineertarin.

Las leyes obligarán en le Peninauia, Islas adyaoentee, Canarias y territaríoB de 
lírica sojetoe a la leg^laoión peninsular, a los veinte dias de su promuigaoidn, 
ti en ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende heoha la promulgaoión el. día 
tu qúe termina, la ÍE^eroión de le Ley en la Qaobta .(Art. 1,° del Códígc Civil).

8e amecribe en la OonUdnrí» de la Exoelentíeiwh Diputación Pre zínoial’ 
snaonpoión es adelantado; por lo lanto, wio se atendeián 1m ’«n«- 

3«® ttOOMpaftadas de su importe, debiendy haoarlo los ¿e íibranw del Twafo, Giro Postal o VIra deoíSÍroí

Comisión Gestora 
provincial

Esta Comisión, en unión del se
ñor jefe de los Servicios de Iato£- 
denoia de la Piazs, teniendo a la 
vista los establos de los preoioB « 
que se han vendido los articulos 
de sumiDistros en los pueblos oa 
besa de partido judkiel duraote el 
mes anterior, han fijado para el de 
la fecha, el precio medio si- 
guíente

Pesetas.

Ración d%pan de 70 deca- 
gramos . . . . , , 

Id. de carne, kilogramo . . 
Id. de vino, U ro. . . . . 
Id. de cebada de cuatro ki

logramos . . . . . . 
U. de pftji de seis kilogra

mos    . . 
Id. de aceite, litro . . . . 
Id. de carbón, kilogramo. 
Id. de'lefia, kilogramo . . 
Id. de petróleo, litro . . .

Q‘39 ' 
8*807; 
0'657

1‘41

0‘30 
2*29 
0*20 
0*10 
1*21

Lo que se enunola en el Bole
tín OnoiAL para oosooimiento de 
loa Ayuntamientos a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre- - 
■eaten s su liquidación los recibos *
de los BumioietroB beohoa a 1«b 
tropBB y Qunrdia civil en este oo* 
rriente uieB.

Logroño, 17 de sgoato de 1987.
- Segundo Aflo Túunfa!.—El Vi- 
oepresidente, Hilarlo Amelivla.— 
El Secretario, Benigno Macua.

i

Prwidenela de la (tonta 
Ticnlea del Estado

OROEN

Ï

Ï

2095
Bxemo. Sr.: Visto el informe 

evacuado por Orden da esa Co 
Elisión por el sefior Director de! 
IniUtuto Nsoional de 2.* Base- 
fianza de Málaga, relativo a loa 
exámenes celebrados en el ex
presado Centro durante los me- 
ïes de diciembre y enero últi- 
®o«, en sustitución de los extra 
ord Darlos del curso de 1936 a 
1936, convocatoria de exámenes 

l^evó a efecto por dis post
an del Gobierno llamado del 

p®** Valencia;
Resultando, que la oonstituclóD 

A ki de exámenes 
se hilo en forma anormal sin que 
intervinitBen en ellos más Cate

drátiocs que el de Oeogr dÍF e 
Historia y ei de Díi ujo, constf^u- 
yéndeae el resto de ios Tribuua- 
les con Auxiliares y Ayudantes, 
muchos de ellos siu competencia 
en la materia objeto de examen, 
dándose el oaeo de que en el Tri
bunal que oaiiflcó los exámenes 
de Dibujo, figuraba el Catedrático 
de Educación física;

Resallando que los exámenes 
fueron inter ve nidos con la pre
sencia de un Delegado de ia^ 
P. ü. E., que asistía armado, a los 
referidos actos e intervonle «cti 
vam^ote en los mismos, formu
lando induto preguntas a los 
alumnos,

Resultando que eu dichos exá
menes hubo alumno que aprobó 
quince asignaturas y que el por- 
oeutAje de suspensos en los 430 
exámenes celebrado» por asigna
turas aloarza solameote cl 8*2 pora Cultura y Enseñanza, y siendo, 
100 de las oelifloaciones, sleadb^

aprobado el tolal de loa que se? 
pretentaron a examen de iegre^ro^ 
y BuipeoBos Bolamente tres aiem*^ 
008 de loa 3d0 que p rao tic© ron el' 
examen de conjunto;

Coneiderando que Ib convoca 
loria de dichos exámenes Be biso 
ooQiralo que preacríben las dis- 
posioioces legales ya que éstas oo 
autorizan la oelebración de exá 
menee de oaráoter general en los 
referidos meses;

Considerando que loa exáme
nes se real zaron sin observación 
de los preceptos vigentes sobre 
matrículas, compatibilidad de asig
naturas y oonstilucióo de Tribu- 
iioleB, defecto! cualquiera do ePo» Tfwbre.
por si bolos son mofivo suficiente 
para tuudameutar su invalidez e 
inefioacie;

Considerando que aparte de to 
do ello, el reconocimiento de las 
calificaciones otorgadas redunda
ría en desprestigio del mismo los 
tiiuto de Málaga, en perjuicio de 
la enseflanza y la preparación 
cié 11 tí Boa de los mismos alumnos 
examinados,

A propuesta de la Oomistón de 
Oultura y Easeflaezo y de con
formidad con el informe de la 
Asesoría Jurídica, dispongo:

Quedan anulados Iob exámenes 
oelt brades en el Institute Nacio
nal de 2.* Eúsefieszá de Málaga 
dorante los meses de diciembre

de 1936 y enero d«l oorríente año, 
debiendo asimismo ser Anuladas 
en los expedientes académicos de 
los alumnos, todas las ccllfloacio- 
nec obtenidas en los referidos 
exámenes cor oérdida de los de
rechos que de ellas pudieran de 
r¡ varee.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 17 de julio de 1937.—« 
Pranc’gco G. Jordana.
Sr. Presidente de le Comisión de 

Cultura y Enseflarza.
(Del <Boletín Ofiei'it del Estado»,--^ 

BttrgoSf 21 de julio de 1937.— 
Búinero 274).

ORDEN
2226- 

Excraos. Srns.: Bslableolda en 
Bfihao la Dekgeción del Consejo-^

re? roí on arse ton otros Centros u. 
Organismos del Estsdo, su corres
pondencia debe disfrutar frarqui-* 
oift postal y telegráfica por hilar
se ademáü comprejdída eu el 'rf- ;- 
tíoulo 39 de ía vigente Ley del 
Timbre, y en su virtud;

He ecordado cotíoeder a la De* 
legación del Consejo de Oultura 
y Ensbñaoza, establecida en Bil
bao, franquicia postal y telegráfica r 
para su correspondencia oficial, 
definida en cuantos sus destina
tarios en la Real Orden dé 1.“ de 
mayo de 191^ y sjustándose s los 
requisitos establecidos en el arti
culo 89 de la vigente Ley del

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 29 de julio de 1987.— 
Segundo Afio Triunfal.—Prancis 
00 G. Jordana. '
Señores Presidente de la Comi

sión de Hacienda y Directores 
de Correes y TelÓA'rafos.

(Del tBoletín Oficial del Estado».— 
BurgoSt 4 de agosto de T937^— 
Níhaero 288).

ORDEN
9139

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Ricardo Vinos 
Santos, Profesor de Maiemátioas 
do la Escuela Superior de Tra
be jo de Logroño, de coeformi-

dad con la r>ropae8ta d * la Comi- 
»161 de GuUura y Eosefiaoza y coa 
arreglo a 4o dispuesto en 161 Decre
to de 8 de ncvlembre último y Or- 
deoes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su apli
cación; dispengo:

La separación definitiva del ser
vicio de do» Ricardo Yíqob San
tos, debiendo ser dado de baja 
en su Escatnfón.

Dios guerle a V, E. muchos 
años

Burgos, 94 do julio de 1987_ 
Segundo Añev Triunfal.«Prancis- 
00 Q. Jordana.
Síflor Presi^epïe de la Comisiói 

de Cultura y Enseñanza.
(Del * Boletín Oficial del Estado», — 

Burgos, n de julio de 1937.^ 
Número 280).

ORDEN
Exemo. Sr,: Vf»t3 él expediente 

inatruído a doña María Cebrtán y 
Perüáadez d- ViHegais, Prñfesoni 
Nuraerníis de Organlz^ció» Esco
liar y Paidología de-la Escuela Nor- 
m^J-dil Mí>gi8ícrí<rds Logroño, de 
ooaforRúdadcon i»propuesta de la 
Comisión d Cultura y Ensefiaeza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Dacrelo de 8 de Boviembre últi
mo, y Ordeues de 70 del mismo 
mea y 17 de febrero pasado para 
su aplicación; di «pongo:-

La separación definitiva del ser
vicio de doña María Cebriáo y 
Fernái dez de Villegas, debiendo 
ser dada de hsja eo su Escalafón.

Burgos, 3 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Trfunfal. ' Práhois- 
co Q. Jordana.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Del * Boletín Oficial dei Estado».— 

Burgos, 6 de agosto de 1937.— 
Número 290).

ORDEN
2239

Exorno. Sr : A solicitad del 
Consejo Delegado de la Sociedad 
Qeneral de Autores, y para la 
mayor eficacia de la Orden de 
esta Presidencia de fecha 17 dei 
pasado junio, vengo en disponer:

Artículo primero. Se reconoce 
la personalidad del Constjero De
legado de la Sociedad General de 
Autores de Bvpafiw, don José Juan
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CtdcQii Moflez, pira qne pu^da 
dcsempeflar todaa ¿aquellas fun* 
dooes qne lói Batétütda de la 
So oled od lo ooD ceden.

Aaimlsmo le ocr.-eapooderá oo 
mo Inapeotor nato de loe sarvioloa 
admioiatrativos que ea, coa srre- 

.^lo al artíonlo 27 de loa Bita tuto a 
aociaiea, dirigir y aunar lea aotua- 
oione * de loa Delegados de la 
Sociedad dentro de los norma» 
á]adaa so la Orden de 17 del pe* 
sido mea de junio.

Artículo aeguodo. Corretpon 
derft tambiéu «1 Oonaejero Dele* 
gado la repreaentsoióo de la So 
oiedsd psra poder pxigir y prsc- 
tioar las líquidatíones que proce* 
dan 090 jas Sociedades do Auto* 
.rea exlraojeras que tengaa contra* 
Xo cargado coa la de Autores 'de 
Bspafls,>ati como oon los Dekgs* 
dof que l<3;Sociedad pueda tener 
en dichos países, especialmente 
Centro ■ América y América del 
Sur.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 6 de asrofelo de *1937.— 
fiíígundo Afié Tciurfal.^Frtbkjis- 
oo Q. Jordana.
Sr. l^esidente de ia CücniÉdón de 

Cnltm y Bnsahanié.
(Del tBoUÜn Oficial del Jetado*.— 

BurffifS^ 8 de agüito de 19^7.— 
Bitmero 29^)

ORDEN
2045

Ezcmo Sri? Viaja la petición 
que formula láOÍttira de Comer- 
oio de O<údo, sil cuerda que con 
tic de en suspens a durante el pis
co de treinta dies naturelle», oofc- 
lado dead© hoy, ©i venoimionto de 
tetras de oambic, pagarés y eus. 
lesquiera efectos meroàDliles li
brad os sobre la plaza de Oviedo. 

4Dies gwarde a V. B. machos 
sûoa.

Barges, 18 do julio de 1997.— 
Frftueisoo O. Jordaoe.
Sahor Pce sidente de' la' ùombfôo 

de Jutioéz
(DW Oficial ¿tó — 

17 ¿9 de 1997.— 
?ftb»»«rí 271)^.

CÍÓMISION DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICA.

CIONES 
ÓtoEÑ

2048
Ea relación con la Orden de la 

Presidecoia de la Junta Tócoica 
del Esto lo, <m0'd3rjuílo corrien 
te y para su dMíidU apUcaofóo,

He dispuesto:
!.•* Los^ctrlffíoadoé de gérbu 

titf'exigftloe por lÉOrdtW de ao dé 
m«rxnMdó '1937, se©Justarán al idé^ 
d^lo adjhnto, fin ttfodiffcaolói al 
gon^h.

2»* Dichos oertiScádós serán 
ei^dld^i por eh GsplUn d^ la 
UMdadbs Mó^rlíiaGÓÍón corréipbQ^ 
dle&ís, el iatervontot del Sártado

encargado de la Estación en que 
haya d© hacerse la facturación, o 
©1 Jefit de DnstaCamefito del; 3er- 
vtoio Militar de FerrocárriléBr si en 
ésta no’re»idter©“níogaño de aqué- 
líos.

8 * Las condiciones especíale» 
aplicables a la tarifa especial de 
reducción del 25 por 100, serán 
atimismo las que se fijan en'el 
modelo adjunto, sin modificación 
de ninguna clase.

4 .** Los Inierventores del Esta- 
do, encargados de las Bstacionea 
de destino de las expediciones lio* 
varán con toda escrupulosidad y 
diligencia el registro eslsbleoido 1 
©ü Qu Oniau húmero 2.330 de 20 j 

j de marzo de 1987. i
5 .0 La Jeíatura da» Servicio Mi- ! 

litar de Ferrocarriles y las Comi
sarias del Estado en Ferrocarri
les, en sus propias esferas de com
petencia, cuidarán del cumpli
miento exacto de la presente Or. 
den.

Dios gnard© a V. 3. ruuchoe 
afloB. í *-
- Dnrgos, 16 de jalió de f9?7.—El 
Presidente, M. Serret.
Señor Jefe del Servicio Mili Far de 

Ferrooarnles.—Vaiiadoiíd.
{Del •Boletín Oficial del Estado».-^ 

BwgoSf 17 de julio de 1^37.— 
Nimero 2 0).

COMISION DE AGRICULTURA 
Y TRABAJO AGRICOLA

ORDEN
IfiUÚ

OoD el fin de adoptar las medi
das de prevopcidp adecuadas que 
en todo momento requieran los 
trabajos ncoesarfos para la defen- 
sa contra la p|aga de la langosta y 
al ampara da la vigente lay de Pla
gas del Campo de 21 de mayo de 
1908, he acordado:

Primero. Loa Alcaldes, como 
Presidentes de las Juatas locales 
de loformación Agrícola, convocc- 
ráM a éstas al siguiente día de pq- 
bltoeda esta Ordo* en ©1 «Boletio 
Oaoiaí» de la respectiva provia- 
cío, para dar inmediato campli- 
miento a lo preceptuado en ©1 ar 
ti3ulo 88 de la ley de Plagas del 
Campo, estableciendo el oportuuo 
8 rvioio de vigilancia y comunt* 
oaodo, con carácter de urgeoets, 
la existencia de la pUga a losTn. 
geoieroi J fea de lia Secciones 
Agrouóraioas, como Delegados* de 
los Gobernadores civiles para (al 
servicio.

Serán objeto de especial vigi
lancia laa^-siflidas, cordeles y v;- 
redas, así como los terrenos bsl- 
dios y de propio».

3egub'Jo. Los propietario^ y 
colónos, los lógenierc&y sus Ayu 
dantes, la Guardia civil, los Quar 
das muoioipàlcs" de campo, los 
Guardas jurados,^ el personal de 
Guardería Forestal y ouaqtoatea- 
gan a sn hargo se’^vicios de ousto- 
día y Vigitancía.rural, quedan oblb 
gatós, en armonía con el-«r(ioulo 
3.® do la Ley» a dar coaocímieoto 

de la éxisfecois de la plaga a las 
Juntas locales, para así facilitar su 
sotuaoióu. ' '

Ade&ás de ©st© conocimiento o 
denuncia, los propíeterios o oolo- 
Cos fíéctuarán oèhigàtôri»mente, 
antea del 15 de agosto próximo, 
declaración ante la Junta respec
tiva de las hectáreas que en las 
fiocas que administren, exploten o 
intervengan estén infectadas por 
existir aovaoión de langosta, indi
cando a su ves sí están dispuestos 
a reaUsar por su cuenta los (rabo- 
jos de extinción por con medios 
para ello.

A los efectúa de ia declaración 
d© ItífreFos' Tiíva3^^ 
obhgaoiooes que impone lo Ley, ï 
los funcionarios que feogin a su 
cargo terrenos del Estado, así co
mo los Ayuntamientoa y Empresas 
de Ferrocarriles, por cuanto sean 
d© su'propiedod, concesión o ad- 
rníbísirsolón, observarán también 
el más exacto cumplimiento a los 
aitículosTé, 78, 82 y demás don- 
oordautes de la Ley.

Tercero. Los Juntas ¡ocelos 
procederán cou ia mayor escrupu- 

dosidad al acotafáienío de tórrenos 
únfüctados para que on tóSóWÓ- 
mento pueda ser comprobado por 
el pereonel Agronómico, doblen:H) 
cumplimentar también en todas 
sos partes lo dispuesto en ©i capí
tulo 5.° Üo lo Uy de Plagas, e«po. 
.cií ‘meute en los artículo* 68, 66 y 
68, según dispone la Orden de 16 
^da mayo da 1926, aclaratoria de 
los mismos.

Cuarto. Tan pronto como lo» 
Ingenio 08 jefea de ks Secciones 
Agronómicas reofbsn denuncias 
do las Juntas locales, procederán 
con el personal ngronómico a sus 
órdencB a ie ccniprdbacióti de los 
terrenos denunciados y acotados 
por las Juntas por contener ger
men de laogOBto, para con el auxi
lio de Iqs nfismas, facilitar primr- 
ro y exigir después, conforme pre
viene el artículo 60 de ia Ley, a 
ios propietarios y colonos en su 
caso, Ifl doo aratíiÓQ a que h^oe 
retereocla el apartado segnodóde 
esta Orden, pnea de nó hacerla"! 
dcolaraciÓD de terreno infecto, in- 
Qurrlrán aquéllos en falta que 
méhSlonado a ?ttculo 60 aonclona 
con la muUa do 50 s 500 pesetas. 

Quible. Las Juntas locsTes de 
laforoiaclóa Agrícola formularia 
una relación de lugares y fincas 
denunciadas por contener plega 
de langosta, detallando por cada 
lo siguiente:

d) Nombre Jol lugar.
b) Denominación dé la ñoca.
c) Nombre del propktario y 

del colono, aparcero o uau irlos.
d) Cultivos o aprovecham’eñ 

tos a quœ se dedica.
o) Superficie denuBoiádo y aco

tada por contener Bovoofón de 
langostp.

En lo que res^ViOta alas cica
das, vVredas o Cordelia* así como 
efi loil terreuás baldíos y de pro

pios y en los intervenidos por los 
Servicios de Reforma Agraria le 
hará constar tal circunstancia.

La relación mencionada. 4e ulu. 
mará y se remitirá por cada Janta 
a la Jf fatnra de la Sección "Agro, 
aómica antes del día 81 de agosto 
próximo, la que a su vez eleva á g 
la Comisión de Agricultural Tr». 
bajo Agrícola un resumen de cita 
dsB relaciones antes del 18 de sep. 
tiembre siguiente.

Sexto. Considerando loa tra. 
bajos de vigilancia y aeotaesiento 
de loa terrenos infectados como 
preparatorios de la oampafla de 
fX'ioeióo, lo# gaetoe-qu© œakîvQQ 
tal labor serán incluj .los en çl pre- 
top USB *o que autoriûè'«nkA'muiir 
los ariícuJo^ 7j> y,7J ^dp ia ley de 
Plegas y ciiya *cooLcolón aeri 
obligatoria «n loa térra In os ronul- 
cipa les en ios que se compruebe 
la plaga.

Lt relación de gastos que po* 
drán aoreditsr las Juntaí localei 
para el servicio de vigilancia, r». 
conooiwícnlo y acotado de terre
nos irfeotoB y notificaciones oeoe. 
Barias, quedarán limítAdáS a Ice 
joroales eetriotsmente necerarioe 
Re guardas, capataces, obreros y 
de egados, y a ios gastón de mf. 

^eHal indispeneahle cuya ouaotb 
deberá fijarse teniendo presenté 
ia imponían Ji de ia p'aga, txten- 
sión del tér.mÍQO y rlquc^t impo
nible del mismo.

L'ts Juntas locales remitirán l| 
propuesta de dichos gastes a b 
Sección AgroQÓmic^ &ovinoia|, 
para una vez íoformáds por é»¿ 
en el plazo de tres día», someter- 
lá a la aprobación dM OobéAs- 
dor civil, quien resolverá dentro 
da io^ ocho ^ÍSB siguientes.

No obtante la resolución que 
proceda y sin esperar su resul
tado las Junas 00 podrán demo
rar por motivo siguió el sirviólo 
de vigi’aocla a que están obliga
das por ley y la negligencia o 
abandono ea el cump’imieirto de 
sn» deberes serán > aaooiooadoi 
con multa de lOp a 500 pesetai, 

i qué deteçpiaa ©1 artículo 88.
La cuota del Presupuesto que 

COI responda s terrenos interve 
! nidos por los Servicios de Refor

ma, Agraria será aatisfecha .íOf 
ésiOB^ ala perjuicio de 4a Îiqùldi* 

¿ olón qqe pro^^yiq con ios propie- 
' tarios O uftuarios eu shesifo. 
r Séptimo. Guando por las Juo* 
’ tas locales, propietarios o ooloDOi, 

funcionarios que tengan a su car
go terrenos del Estado o ioterve* 
nidos por óst©, Ayuntamientos o 
Empresas, uo se.cumplan los pre* 
oeptos figentes en {as Jnstruociq* 
net oportuna*, el Jefe/de la Seo* 
Otón Agronómica .^formará al Oo* 
bernador civil de ios casos de ic* 
fracción propqoicndo tas adsco** 
das ssuoionei, da iodo lo cusí da* 
rá cuenta a esta Comisión.

CRos guarde a V. E. much el 
alfós.

Burgós, 22 de Junio de Í9 7.— 
El Presidente de 4a Comisión d* 
Agricultura y Trabajó Agrícola 
Eufemio Olmedo.
Sres. Gobernadores qjviles c D* 

genierosJb¡}f©8 d© Jas flecojo*’®* 
Agronómicas.
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